
turnos establecidos a la entrada en vigor del presen-
te Acuerdo, y estará en función de la capacidad físi-
ca y la demanda asistencial de cada Centro o Con-
sultorio.

Aefectos de lo señalado, a las plazas de nueva crea-
ción y a las vacantes que en lo sucesivo se generen
se les asignará el turno deslizante indicado, también
en función de la capacidad física y de la demanda asis-
tencial del respectivo Centro o Consultorio, siendo

ofertado dicho turno en primer lugar al personal del
Centro.

A partir de la entrada en vigor del presente Acuer-
do, el personal que tenga asignada la realización de
más de dos tardes a la semana durante todas las se-
manas del mes -sin que a estos efectos haya de to-
marse en consideración las tardes asignadas en se-
manas alternas-, percibirá los siguientes importes
mensuales por grupo retributivo:
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Asimismo y con carácter general se concentrarán
los recursos de profesionales sanitarios, en previ-
sión de las dificultades existentes para garantizar la
cobertura asistencial ante las ausencias reglamenta-
rias de los mismos.

3.- Centros de Salud y Consultorios Locales de es-
pecial aislamiento.

Con efectos del día primero del mes siguiente al
de entrada en vigor del presente Acuerdo, el perso-
nal de los Equipos de Atención Primaria que preste
servicios en aquellos Centros de Salud o Consulto-
rios Locales en los que, por razón de su particular ais-
lamiento, exista mayor dificultad para la cobertura
de los puestos de trabajo, será objeto de las siguien-
tes mejoras en las condiciones de trabajo, a los efec-
tos de promover e incentivar la incorporación y per-
manencia de efectivos en los mismos:

1. Un complemento mensual del siguiente im-
porte por grupo retributivo:

El personal facultativo y A.T.S./D.U.E. designa-
do para la realización de refuerzos de Equipo de
Atención Primaria o de Servicios Normales y Espe-
ciales de Urgencias, que preste servicios en dichos
Centros o Consultorios, percibirá dicho complemento
en los siguientes importes por cada 24 horas de ser-
vicio:

- 46,75 euros (personal licenciado sanitario).
- 31,17 euros (personal diplomado sanitario).

2. Dos días más de asuntos particulares al año
computables como de trabajo efectivo, o lo que es lo
mismo, un día por cada seis meses de servicios pres-
tados durante el año.

Serán considerados como Centros de Salud o Con-
sultorios Locales de especial aislamiento los que se
determinen por la Dirección del Servicio Canario de
la Salud en función de dicha circunstancia, dando cuen-
ta a la Mesa Sectorial.

4.- Atención a la infancia.

Con carácter excepcional, en los supuestos en los
que no existan médicos especialistas en pediatría y
sus áreas específicas, las atenciones y servicios, ge-
nerales y específicos, que en el ámbito de la atención
primaria se prestan a la infancia, tanto los de carác-
ter asistencial como los de promoción de la salud, edu-
cación sanitaria y prevención de la enfermedad, se
realizará por Médicos de E.A.P., que tendrán como
referencia a un Pedíatra Consultor, que servirá de apo-
yo a varios Equipos. Esta medida no supondrá la
modificación de los ratios actuales niños/pediatra
utilizados para la definición del número de plazas de
Pediatras de E.A.P. necesarias.

Mediante Instrucción de la Dirección del Ser-
vicio Canario de la Salud se desarrollará y poten-
ciará la figura del Pediatra Consultor, que tendrá
carácter voluntario, definiendo sus funciones y el
perfil necesario para su desempeño. Dicha Ins-
trucción establecerá, también, la relación del Pe-
diatra Consultor con los Médicos de E.A.P. a los
que sirve de apoyo, definiendo los protocolos de
actuación, que se realizarán por un comité técni-
co de profesionales.

El Pediatra Consultor percibirá en concepto de pro-
ductividad, factor fijo:


